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Buena Fe, 18 de Abril del 2.017 y- rajo. Lt? 

Señor Don > 

LORENZO JIMMY TRONCOSO MORALE, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente. cúmpleme comunicarle - qué a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “LUZ. 
DEL CAMINO” LUZCAM: $. A., reunida el día de hoy 18 de Abrii dei 2.017, 
tuvo el acierto de elegirlo a Usted. para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
por el tiempo de DIECIOCHO MESES, con todos los deberes y atribuciones 
que se señalan en los Estatutos de la Compañía. 

f s ' 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública celebrada 
el 4 de Junio de 1.997, ante el Abogado Washington Fernández-Madrid 
Camacho, Notario del cantón Buena Fe, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro de la Propiedad, en el Libro Mercantil del mismo Cantón el día 14 de 
Agosto de 1997, 

Atentamente; 

  

  
Mart Itza Vera Vera 

CC. 1204297731 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Acepto el Nombramiento de Presidenie 
Buena Fe, 18 de Abril del 2.017 
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" COMPAÑIA: DE TRANSPORTE URBANO 
po ¿"LUZ DEL: CAMINO": 

y A , Buena! Fo - Los Rios .. 

Fundada el 01 de Mayo de 1996 - RUC: 0991435859001 
Resolución del Consejo Nacional de Tránsito Terrestre 001012 C.J. 97 CNTTT. 

Resolución Superintendencia de Compañías 97 - 2 — 1-1 
DIR: Av. 7 de Agosto y calles Aníbal Oyola Telef. 2951 795. 

Buena fe — Los Ríos — Ecuador 

Buena fe, a 13 de Abril del 2017, 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA No. 54 DE-- -- 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO “LUZ 
DEL CAMINO LUZCAM” S.A. 

Celebrada en el Cantón Buena Fe, provincia de Los Ríos a los dieciocho días del . 

mes de Abril del año dos mil quince, en el local ubicado en la Av. 7 de Agosto y 

calles Aníbal Oyola, siendo las 19:35 m. se reúne la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía de Transporte Urbano “LUZ DEL CAMINO 
LUZCAM” S.A. 

ORDEN DEL DIA 

1.- Constatación del Quórum. 

2.- Instalación de la Junta. 

3.-Lectura de la Renuncia al cargo de Presidente de la compañía presentada por el 
señor FRANKLIN ANTONIO MANOBANDA ARRUNATEGUI; 
4.-Elección del nuevo Presidente; y, 

5.-Aprobación del acta. 

UNO.-Una vez comprobado que existe el quórum reglamentario se continua con la 
Asamblea convocada. 
DOS.- El Gerente da la bienvenida a los socios y les agradece por su presencia y 
declara instalada la Asamblea siendo las diecinueve horas y treinta y cinco 
minutos. 
TRES.-Carta de renuncia presentada por el señor Franklin Antonio Manobanda 
Arrunategui, en el cual expresa los motivos de la renuncia a su cargo. 

CUARTO.- El señor Zapata agradece a los socios por asistir a tan importante 
reunión, con la decisión inteligente y sabia de cada uno de los compañeros vamos a 
elegir a quién va a conducir los destinos de esta Compañía la cual todos somos 
miembros y quiero que haya la predisposición y esa voluntad de contribuir para 
beneficio de la Compañía.



  

  

El señor Leopoldo Zapata: Expresa de conformidad con el Art, 207 de la Ley de 
Compañías, socio accionista que no se encuentra al día en sus obligaciones, no 
podrá ejercer derecho al voto. 

El Sr. Zapata pide a la sala que mocionen. 

El señor Renán García, mociona al señor Darío Cevallos. 

El señor Carlos Cunalata, mociona al señor Jimmy Troncoso. 

El señor Alberto Troya mociona al señor Luis Silva. 

El señor Leopoldo Zapata expresa: La elección de Presidente se va a realizar a 
través de votación nominal, de conformidad con el Art. 207 de la Ley de 
Compañías. 

El señor Darío Cevallos, obtuvo 2975 acciones que votaron a su favor, que 

- representa el 2,975 % del capital social de la Compañía. 

El señor Luis Silva, obtuvo 1750 acciones que votaron a su favor, que representa el 

1,750 % del capital social de la Compañía. 

El señor Jimmy Troncoso, obtuvo 20125 acciones que votaron a su favor, que 
representa el 20,125 % del capital social de la Compañía. 

De acuerdo a la votación nominal el nuevo Presidente de la Compañía de 
Transporte Urbano “Luz del Camino” sea el señor LORENZO JIMMY 
TRONCOSO MORALES. 

Una vez electo el Presidente el señor Leopoldo Zapata Armijos, procedió a tomarle 
el respectivo juramento y posesionarlo. 

Después de ser posesionado el nuevo presidente agradeció a los compañeros 
socios. Una vez elegido el Presidente representará a la Compañía en el periodo 
administrativo como lo estipula los estatutos de la Cía. 

QUINTO.-Por unanimidad se aprueba el acta. 
    

       

    

No existien 

Asamble 

do más punto que tratar el señor Jimmy Troncoso, da por terminada la 
siendo las veintiún horas y treinta y siete minutos. 
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É ¡VOTACIÓN 
JOÑE GENERALES mi 
2 DE ABRIL: 2037, 2017 
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¡E - 227 z as TU DECISIÓN 

   
no “ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE: USTED: E 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE BARA ToDO% 
. EOS TRÁMITES PÚBLICOS 41 
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E CIUDADANTA. - 

  

0 VERA MARIIZA gOCIO- 
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* ESTE DSCUMENTÓ ACREDITA QUEUSTED 2: 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017..' 

- ESTÉ. CERTIFICADO. SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS» Y PRIVADOS , 

    

    

    

  

 EJPRESIDENTAE
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GAD.MUNICIPAL SAN JACINTO DE BUENA FE 

CERTIFICADO DE TESORERIA 

A
 

r
r
 

que me concede el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
TESORERO(A) . MUNICIPAL del Cantón Buena Fe, en uso de la de s atribucioné 

Descentralización CERTIFICO : | 

  

  
Q habiendo revisado los archivos de la Tesorería municipal a mi cargo, ño 

comsta como deudor(a) por concepto de Impuesto Municipal el(a) Señor (a) : 
VERA VERA MARITZA ROCIO con Ci. 1204297731 con CIU 51629 
registrado en la dirección QUEVEDO 

Sel Expide el presente certificado en la Ciudad de Buena Fe a 05 DE 
MAYO DEL 2017 po il Pp 

L 
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Documento válido 30 días 

Priston ió» Ltar- --— .. —-. “Viemes Mayo S 2017 2:46 PM Lo mamico oro o.» ARCE ALCIVAR LORENA.   ¡ 
¿ 
 



  

Documento válido 30 días 

- ESPECIE VALORADA 

  

| 

GAD MUNICIPAL SAN JACINTO DE BUENA FE 

CERTIFICADO DE TESORERIA 

TESORERO(A) MUNICIPAL del Cantón Buena Fe, en uso de las atribuciones 

que me concede el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización CERTIFICO : o 

Que habiendo revisado los archivos de la Tesorería municipal a mi. «cargo, e 
consta como deudor(a) por concepto de Impuesto Municipal el(a) Señor (a) 
TRONCOSO MORALES LORENZO JIMMY con Ci. 0915470629 con. cu 
51326 registrado en la dirección € COOP. 19 DE OCTUBRE ! 

| 

Se Expide el presente certificado en la Ciudad de Buena Fe a 03 DE 
MAYO DEL 2017 

       Ing. Ruth Cari ¡García . 
Tesorera Municipal (E) - 

! 

Prishard Cia. Ltda. Miércoles Mayo 3 2017 3:5 PM ARCE ALCIVAR LORENA 

o 
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'* REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON BUENA FE 

  

e.
 

    
Número de Repertorio: 23 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 10-may-2017 
  
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): A SS 

1.- Con fecha once de mayo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
en el Registro de MERCANTIL No. 23 en las fojas 64 a 72 del Tomo 1 celebrado entre: ((COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
LUZ DEL CAMINO LUZCAM S.A. en calidad de OTORGANTE], [PRONCOSO MORALES LORENZO JIMMY en calidad 
de PRESIDENTE], [VERA VERA MARITZA ROCIO en calidad de SECRETARIO AD-HOC]) 

(A 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRONCOSO MORALES 0915470629 239  Nombrami 

Buena Fe, jueves 11 de mayo de 2.017 

Impreso a las: 9:40:21 IA 
as 

Elaborado por: VITALIA TOSCANO TO. 
ET E 
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Felipe Álvarez y Luis Pincay/052951156



  

CIÓN Y ARCHIVO 
TELA CE conraÑas DE GUAYAQUIL 

2.3001 2017 
RECIBIDO 

ftora., 12-00 Fo 

 


